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4. Cuando, existiendo constancia de la puesta a disposición, transcurrieran diez días naturales sin 
que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha sido rechazada, salvo que de 
oficio o a instancia del destinatario se compruebe la imposibilidad técnica o material de acceso. 

5. Durante la tramitación del procedimiento, el interesado tendrá derecho a modificar la elección 
de la notificación electrónica inicialmente indicada o requerir al órgano correspondiente que las 
sucesivas notificaciones no se practiquen por medios electrónicos, utilizándose los demás medios 
admitidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El cambio de medio a efectos 
de las notificaciones se hará efectivo para aquellas notificaciones que se realicen a partir de la 
recepción de la solicitud de modificación en el registro único. 

 

Artículo 18. Notificación mediante la puesta a disposición del documento electrónico y sistema 
corporativo de notificación. 

 

1. La Universidad habilitará un sistema corporativo de notificación con las siguientes 
características: 

 

a) Se acreditará la fecha y hora en que se produzca la puesta a disposición de la persona 
interesada del acto objeto de notificación. 

b) Se podrá avisar al interesado por cualquier medio de esta puesta a disposición. En todo caso el 
aviso será meramente informativo, sin que su omisión afecte a la correcta práctica de la notificación. 

c) El interesado, previa identificación mediante el uso de certificado digital, podrá acceder a la 
notificación. 

d) Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un aviso del 
carácter de notificación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso. 

e) El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con indicación de 
fecha y hora. 

f) Se garantizará la autenticidad, integridad, fecha y hora de la notificación mediante el 
correspondiente sello electrónico. 

 

2. El servicio funcionará de forma ininterrumpida las 24 horas de todos los días del año. Se dejará 
constancia en la sede electrónica de cualquier interrupción del servicio que imposibilite la práctica de 
la notificación de acuerdo con lo dispuesto en esta normativa. 

 

Artículo 19. Notificación por comparecencia electrónica. 

 

El acceso por el interesado, debidamente identificado, al contenido de la actuación administrativa 
correspondiente a través de la sede electrónica de la Universidad de Castilla-La Mancha podrá 
producir los efectos de notificación, de acuerdo con el artículo 28.5 de la Ley 11/2007, de 22 de 
junio, si: 

 

a) Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado visualiza un aviso del carácter de 
notificación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso. 

b) El sistema de información correspondiente deja constancia de dicho acceso con indicación de 
fecha y hora. 

 

Artículo 20. Tablón de anuncios electrónico. 

 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial de la Universidad de Castilla-La Mancha. 6/2011.


